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DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS. 
Delegación Territorial de Sevilla. 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
Avda. de Grecia, s/n. Los Bermejales. 

41.012 SEVILLA. 
 

EXPTE.: VP/6/2025 
Nº Ref.: SG/DVP/IFC 

ASUNTO:  Contestación al requerimiento de subsanación de la solicitud de autorización de ocupación 
para los cruces de la Vía Pecuaria “Cordel del Loro” afectos por las obras según Proyecto 
“Mejora y Eficiencia Energética del Abastecimiento de Agua: Nuevo Depósito General de 
Abastecimiento del Municipio de Marchena. (Sevilla)”. 

Nota Aclaratoria: El solicitante es la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral Aguas del Retortillo” 
(ARE CIAR) 

 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral 
Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

En respuesta a su reiteración del requerimiento recibido por teléfono hoy 16/05/20025 en relación  
a la subsanación que nos pedíais con fecha 21-marzo-2025 con registro de entrada del CONSORCIO nº 
2025-E-RC-76 de fecha 24/03/2025 y salida de su organismo con nº de registro SIR 2025 
132800001188 del mismo día,  
 

EXPONE: 

Que con fecha 08/05/2025 y registro de salida SIR del CONSORCIO con nº  
O00017986_25_00000325 se envió la documentación de la subsanación solicitada por medio de un 
enlace de descarga de WETRANSFER que tenía 3 días de caducidad. 

Que debido a que ha pasado el plazo de validez del enlace sin que se haya descargado la 
documentación, se envía el presente oficio con un nuevo enlace de descarga de Dropbox con una 
validez de 1 mes; 
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https://www.dropbox.com/t/6FmYLXdtjsQVa3Fv 

SOLICITA: 

Mediante la presente, se tenga por presentada la documentación adjunta e incorpore a su Expte. 
VP/6/2025, de cara a continuar con la solicitud de ocupación de la Vía Pecuaria referenciada en el 
asunto. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

- Separata Vías Pecuarias V3, en formato digital pdf. 
- Propuesta aseguramiento actualizada en formato pdf. 
- Shape y Planos separata en abierto. 

Se adjunta la siguiente documentación mediante el siguiente enlace de descarga de Dropbox; 

 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

Sirva también la presente, para comunicar como persona de contacto a José Antonio Linares 
Fernández (Telf: 660 06 18 20 – email: joseantoniolinares@epeciar.com), Director del Área Técnica de 
ARE CIAR, para aclarar cuantas cuestiones se planteen, así como otros asuntos que se estimen 
necesarios. 

 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

  Igualmente, sirva la presente para comunicar a efectos de notificaciones electrónicas la 
siguiente dirección de e-mail: ecija@epeciar.com.  

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
7E

D
6C

D
E4

G
PA

C
PF

SF
W

JL
C

EG
M

X 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
pe

ci
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


